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Dos ex marinos condenados por 
muerte de indigente en el centro 

Actualidad 

En un juicio abreviado aceptaron ser complices de la golpiza que terminó en el homicidio. 

Luis Ramos Ossandón 
cronicaQestrellaiquique.c 

os de los cuatro ex 
marinos involucra- 

dosen el crimen de 
un hombre en situación 

de calle, ocurrido en mayo 
del 2023 en el centro de 

Iquique, fueron condena- 
dos en un juicio abreviado 
a la pena de cinco años de 
cárcel como cómplices de 
la golpiza con resultado 
de muerte, pero con el be- 
neficio de libertad vigilada 

intensiva. 
Fue el fiscal a cargo de 

la investigación, Francisco 
Almazán, quien explicó 
los hechos por los que se 
les acusa a los ex miem- 
bros de la Armada Percy 
Cruces Gutiérrez y Bastián 
Ferreira Matus. 

En la sala del Tribunal, 
y una vez presentados los 
antecedentes, ambos 
aceptaron su responsabili- 
dad como cómplices de la 
golpiza que causó la muer- 
te de la víctima, quien fue 
identificado como Milton 
Domínguez Moreno de 60 
años y nacionalidad co- 
lombiana, quien vivía en 
situación de calle y mante- 
nía una discapacidad que 
le impidió repeler el ata- 
que, al faltarle su pierna 
derecha. 
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LOS DOS El FUNCIONARIOS DE LA ARMADA QUEDARON CON LIBERTAD VIGILADA INTENSIVA, 

Dentro de los anteceden- 
tes expuestos, el fiscal re- 
lató que ese día los impu- 
tados, junto a otros dos su- 
jetos que también están 

siendo acusados, estaban 

en comisión de servicio en 
la ciudad y habían visitado 
varios locales nocturnos. 

Además, se presentaron 
detalles de las diligencias 

realizadas por la Brigada 

años de presidio y con 
el beneficio de libertad 
vigilada intensiva, de- 
terminó el tribunal. 

de Homicidios dela Policía 
de Investigaciones, las que 
permitieron determinar 

cómo habían ocurrido los 

hechos, en especial los tes- 
timonios de testigos y el 
análisis de las cámaras de 
vigilancia del sector. Tam- 
bién se detalló que, si bien 
la víctima fue trasladada 
al hospital regional, falle- 
ció horas después produc- 
to de un traumatismo en- 
céfalo craneano complica- 
do, Asimismo, se presentó 
el informe del médico de 
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la PDI que dio cuenta de 
las lesiones sufridas por la 
víctima y el informe del 
Servicio Médico Legal con 
la causa de muerte. 

Finalizada la exposi- 
ción de los hechos, y el 
acuerdo de los abogados 
querellantes, el magistra- 
do condenó a los dos ex 
marinos, otorgándoles el 
beneficio de libertad vigi- 
lada intensiva. 

  

  

SIN BENEFICIOS 

Chofer es condenado 
porintentar sacar 
vehículos de la región 

A541 días de cárcel 
efectiva fue condenado 
en unjuicio un conductor 
denacionalidad colom- 
biana, identificado como. 
Richard Romero Bejarano, 
tras ser sorprendido en 
marzo de 2023 en la 

avanzada El Loa, inten- 
tando sacar de la región 
un camión y un semirre- 
molque . 
La fiscalía en el juicio de- 
talló que el conductorno 
no estaba amparadoen 
ninguna franquicia adua- 
nera y fueron presenta- 
dostestimonios de fun- 
cionarios de Aduanas y de 
la Policía de Investigacio- 
nes, quienes determina- 
ron que los números de 
chasis estaban adultera- 
dos.El tribunal condenó 
a Romero Bejarano por 
contrabandoa la pena de 
541 días y sin ningún be- 
neficio, ya que meses 
después fue detenido y 
formalizado porel delito 
detráfico lícito de dro- 
gas. 

  

ONCE PERSONAS RESULTARON DAMNIFICADAS. 

FOTO: CARLOS CALLASAYA- BOMBEROS IQUIQUE 

    
Incendio afectó una casa en 
la población Jorge Inostrosa 
Una vivienda resultó con 
daños luego de registrar- 
se un incendio en calle El 
Yeso con Luis Jaspard, en 
la población Jorge Inos- 
trosa en el sector norte de 
Iquique. 

Al lugar, concurrieron 
tres unidades del Cuerpo 
de Bomberos de la comu- 
na y 28 voluntarios tras 
enterarse de la emergen- 
cia por vídeos en redes so- 
ciales y al recibir el llama- 
do de emergencia desde 
Carabineros, ya que el nú- 

mero de emergencia 132 
no fue utilizado por los 
damnificados. 

Manuel Carreño Gra- 
mático, segundo coman- 
dante del Cuerpo de Bom- 
beros de Iquique, señaló 
que * la central despachó a 

las unidades de agua tras 
una clave 10-01. Llegando 

al lugar se encontraba 
una casa comprometida, 
que era un dormitorio, 
donde estaba el fuego li- 
bre combustión. Bombe- 
ros trabajaron en el lugar 

para lograr la sofocación 
del siniestro y que no se 
propagara a viviendas co- 
lindantes. 

El comandante agregó 
que “no ingresó ningún 
llamado al 132 de perso- 

nas dando a conocer la 
emergencia en el lugar. 
Cuando llegamos acá al 
lugar ya había una aglo- 
meración de mucha gen- 
te, y desde que nosotros 
trasladamos a la coman- 

dancia no entró ningún 
llamado”. 

También al lugar del si- 
niestro llegó el director 
de gestión de riesgos y de- 
sastres de la municipal id 
de Iquique, Tomás Ahu- 
mada, quien lamentó el si- 
niestro y dijo que “resulta- 
ron afectados 11 personas, 

4 adultos y 6 niños y será 
la Dirección de Desarrollo 
Comunitario quien entre- 
gará la ayuda consistente 
en camas completas, vive- 
res y otros artículos de 
emergencia que las fami- 
lias necesiten”.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/01/2025
    $597.924
  $1.251.750
  $1.251.750

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      28.500
       9.500
       9.500
      47,77%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 5


